
"POR MEDIO DEL CUAL LA NACiÓN SE VINCULA A LA 
CONMEMORACiÓN DE LOS 70 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL Y LOS 100 AÑOS DEL 
INSTI'rUTO PEDAGÓGICO NACIONAL Y RINDE HOMENAJE A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. La Nación se vincula a la conmemoración y homenaje 
público a la Universidad Pedagógica Nacional, con motivo de la 
celebración de sus setenta (70) años de existencia ya los cien (lOO) años 
del Instituto Pedagógico Nacional. 

ARTíCULO 2°. La Nación hace un reconocimiento a la Universidad 
Pedagógica Nacional, al Instituto Pedagógico Nacional; a los 
integrantes de su comunidad educa1"iva, y exalta su destacada 
trayectoria en la educación y aporte invaluable al desarrollo de lo 
académico, pedagógico, investigativo, cultural, social, comunitario, 
económico, histórico, patrimonial, yola construcción de paz en eJ país. 

ARTíCULO 3°. A partir de la promulgación de la presente ley, autorícese 
al Gobierno Nacional para incorporar dentro del Presupuesto General 
de la Nación, las partidas presupuesta les necesarias para financiar 
proyectos misionales articulados a los ejes estratégicos de desarrollo de 
la Universidad Pedagógica Nacional y del Instituto Pedagógico 
Nacional, que permitan fortalecer las capacidades institucionales, 
priorizando la atención de necesidades en infraestructura física y 
dotacional, sistemas de información, investigación, innovación, 
bienestar, extensión, e internacionalización. 

ARTíCULO 4°. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley ajustándose al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco 
de Gasto de Mediano Plazo. 

ARTíCULO 5°. Facúltese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República para expedir los reconocimientos documentales y simbólicos 
que exalten los onomásticos de la Universidad Pedagógica Nacional y 
del Instituto Pedagógico Nacional. 

ARTíCULO 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 



EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPLIBLlCA, 

10 GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
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COUTURE PEÑALOZA 

E REPRESENTANTES, 


2 



LEY No. __~~~____________ 

"POR MEDIO DEL CUAL LA NACiÓN SE VINCULA A LA CONMEMORACiÓN 
DE LOS 70 AÑOS DE EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL Y LOS 100 AÑOS DEL INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL Y 
RINDE HOMENAJE A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada, a los 
) 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLíN 


